
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9664 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de Rosales, 

ubicada en el Departamento Presidente Roque Sáenz Peña de esta 

Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la 

citada Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente Ley, de acuerdo a la descripción del 

polígono definido por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de setenta y seis metros con cuarenta y dos 

centímetros (76,42 m) que se extiende con rumbo Noreste por 

zona de calle y ferroviaria desde el Vértice Nº 1 (X=6219409,95 

- Y=4485374,50), punto de inicio del polígono, coincidente con 

el poste esquinero Noreste de la Parcela 1864, hasta llegar al 

Vértice Nº 2 (X=6219481,49 - Y=4485401,36), materializado 

con el poste esquinero Noreste de zona ferroviaria. 

Lado 2-3: de ciento tres metros con veintinueve centímetros 

(103,29 m) que corre con dirección Noreste cruzando la zona de 

calle pública y luego en forma coincidente con el alambrado que 

delimita la zona de calle Jujuy con la Parcela 2065 hasta 

alcanzar el Vértice Nº 3 (X=6219582,16 - Y=4485424,49), 

adyacente al poste esquinero de la Parcela 2065 en el extremo 

Noroeste de la tranquera de acceso a dicha propiedad. 

Lado 3-4: de ochocientos setenta y dos metros con veintitrés 

centímetros (872,23 m) que se prolonga con trayectoria Sudeste, 

materializado totalmente con alambrado que separa la zona de 

calle pública sin nombre con las Parcelas 2065 y 2067, hasta 

encontrar el Vértice Nº 4 (X=6219375,07 - Y=4486271,78), 

materializado por un mojón adyacente al poste esquinero 

Noreste de calle pública sin nombre. 



Lado 4-5: de ciento treinta y ocho metros con dos centímetros 

(138,02 m) que se extiende hacia el Sudoeste materializado 

totalmente con alambrado excepto en el cruce de calle pública 

sin nombre, límite entre calle Mendoza con la Parcela 2067, 

calle pública y zona ferroviaria, hasta llegar al Vértice Nº 5 

(X=6219240,89 - Y=4486239,47), adyacente al poste esquinero 

Sudoeste de zona ferroviaria. 

Lado 5-6: de cuatrocientos veintiún metros con seis centímetros 

(421,06 m) que se proyecta sin alambrado hacia el Sudeste en 

forma coincidente con el límite entre calle Padre M. Festini y 

zona ferroviaria hasta alcanzar el Vértice Nº 6 (X=6219140,70 - 

Y=4486648,43), materializado por un mojón que se encuentra en 

la intersección de la línea municipal Noreste de calle Padre M. 

Festini con la prolongación del límite Noroeste de la Parcela 

1688. 

Lado 6-7: de quinientos treinta y dos metros con seis centímetros 

(532,06 m) que se prolonga hacia el Sudoeste coincidente con el 

alambrado divisorio de parcelas sin designación hasta llegar al 

Vértice Nº 7 (X=6218624,23 - Y=4486520,56), ubicado en el 

límite Sudoeste de la Parcela 1688 donde se colocó un poste 

elevado para señalizar el mojón, ubicado en el lugar en el que 

debería estar el poste esquinero de la señalada parcela. 

Lado 7-8: de trescientos un metros con once centímetros 

(301,11 m) que se extiende con dirección Noroeste dividiendo 

parcelas y totalmente alambrado hasta llegar al Vértice Nº 8 

(X=6218695,35 - Y=4486227,96), que se encuentra sobre línea 

municipal Noreste de la Parcela 1688 a ciento veinte metros 

(120,00 m) al Sudeste de línea municipal Sudeste de calle 

Mendoza. 

Lado 8-9: de setecientos treinta y nueve metros con treinta y 

cuatro centímetros (739,34 m) que corre hacia el Sudoeste sin 

materializar, siendo el lado interno de la Parcela 1688 con 

orientación paralela a ciento veinte metros (120,00 m) al Sudeste 

del alambrado Sudeste de línea municipal de calle Mendoza 

(acceso), hasta arribar al Vértice Nº 9 (X=6217977,31 - 



Y=4486051,78), ubicado en la intersección de la prolongación 

del alambrado Noreste de Ruta Nacional Nº 7 con la 

prolongación de la línea ideal trazada a ciento veinte metros 

(120,00 m) paralela al Sudeste de línea municipal Sudeste de 

calle Mendoza. 

Lado 9-10: de doscientos setenta y nueve metros con noventa y 

dos centímetros (279,92 m) que se extiende con rumbo Noroeste 

con la misma orientación que el alambrado Noreste de Ruta 

Nacional Nº 7, desarrollándose sin materializar en plena zona de 

calle Mendoza, hasta llegar al Vértice Nº 10 (X=6218039,06 - 

Y=4485778,76), materializado por un mojón adyacente al poste 

esquinero de parcela. 

Lado 10-11: de ciento noventa y nueve metros con ochenta y 

siete centímetros (199,87 m) que se prolonga hacia el Noroeste 

en forma coincidente con el alambrado Norte de Ruta Nacional 

Nº 7 hasta alcanzar el Vértice Nº 11 (X=6218083,49 - 

Y=4485583,89), que es adyacente a poste esquinero Sudoeste de 

la Parcela 1941. 

Lado 11-12: de cien metros con dieciocho centímetros  

(100,18 m) que se desarrolla con rumbo Noreste coincidente con 

el alambrado de la línea divisoria de las Parcelas 1940 y 1941 

hasta llegar al Vértice Nº 12 (X=6218181,19 - Y=4485606,06), 

que es adyacente al poste esquinero Noroeste de la Parcela 

1941. 

Lado 12-13: de doscientos veintitrés metros con dieciocho 

centímetros (223,18 m) que corre con dirección Sudeste 

coincidente con el alambrado divisorio de parcelas, con 

excepción de un corto tramo en el Este en el que ingresa a la 

Parcela 1764, hasta arribar al Vértice Nº 13 (X=6218131,06 - 

Y=4485823,53), que se encuentra en la intersección de la 

prolongación del lado Noreste de las Parcelas 1940 y 1941 con 

la línea imaginaria a ciento veinte metros (120,00 m) de línea 

municipal Noroeste de calle Mendoza. 

Lado 13-14: de cuatrocientos treinta y cuatro metros con setenta 

y ocho centímetros (434,78 m) que se extiende con rumbo 



Noreste en forma interna en la Parcela 1764, paralelo a ciento 

veinte metros (120,00 m) de línea municipal Noroeste de calle 

Mendoza, hasta alcanzar el Vértice Nº 14 (X=6218553,84 - 

Y=4485924,99), ubicado sobre línea municipal Sudoeste de calle 

San Luis, a ciento veinte metros (120,00) al Noroeste de línea 

municipal Noroeste de calle Mendoza. 

Lado 14-15: de setecientos treinta y ocho metros con sesenta y 

tres centímetros (738,63 m) que corre hacia el Noroeste 

coincidente con el alambrado existente sobre línea municipal Sur 

de calle San Luis (sin abrir), colindante con la Parcela 1764, 

hasta arribar al Vértice Nº 15 (X=6218712,75 - Y=4485203,65), 

materializado por un mojón adyacente al poste esquinero Sudeste 

de la Parcela 1864. 

Lado 15-1: de setecientos diecisiete metros con ochenta y tres 

centímetros (717,83 m) que se extiende totalmente alambrado 

con rumbo Noreste coincidente con línea municipal Oeste de 

calle Jujuy, colindante con la Parcela 1864, hasta llegar 

nuevamente al Vértice Nº 1, cerrando así el polígono que 

conforma el Radio Municipal de la localidad de Rosales, que 

ocupa una superficie de ciento dieciocho hectáreas, ocho mil 

seiscientos veinte metros cuadrados (118 has, 8.620,00 m²). 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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